
ACUSE 

ÁLVARO .. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 0 

���?f!� 
Ciudad de México a 07 de diciembre de 2022 

AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/346/2022 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 1 (UNO) 

ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

o 

� o 

MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADORA DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRES.ENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso· de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaria de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines 
a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del C. ingresada ante este Órqano Político Administrativo con fecha 
07 de enero de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2201071225694, donde solicita la 
valoración de 1 árbol ubicado en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento-lo siguiente: 

l. En fecha 29 de noviembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitió, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. · 
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cene Canario esq. Ca'!c 10, colonia Tolteca 
A!caldia Álvarc Obrngón C.P. 01150, Cil!dad de México 
TEL=FONO {55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

Con fecha 29 de noviembre de 2022, personal técnico operativo adscrito a la 
Dirección 'ce Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 

----------�lizó el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las - ,, -= ca acteristicas dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
P.f:j\� do de se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Articulo 118 de la Ley 
� ,. !Ol\DOAm iental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma 
�E,C,\i;;, � iental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos 

. ,o.\l,w,>.eiót!D� E pecificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de C•Y-l•�o"ES'l�J RkJCar cter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen 
?-e<:•i'ci�n: ,:-w-22'pod derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 

·1 v,c0'/5� !/0 - conf rmidad con la siguiente descripción: 
1 ,-_:,<a: ij® 'e'. �.:.:,. .. ·-:.. ·--- \ .. , ._,. 
1 --··- --· 
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ALCALDÍA ALVi\RO 031-.tEOÓN 
Dll!ECCIÓN Gl:NEf{/\L DE 
SEIWICIOS urmANOS 
DIF<ECCIÓN DE PF!Et;EF<VACIÓN Y 
CONSERvt\CIÚI-J DEL lvlEDIO 
/\M[llENTE i -,� ,i,_29��rli 

DICTAMEN TÉCNlCO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: UBICACION 
f!,CHA: Vía PUb1ica 
DIRECCION DICTAMEN NO. í 0454 
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LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LATIERR/\ EN EL !)ISTRITO FEDERAL:.ARTICULO 118. NORMA AMBIENTAL.PAR/\ 
EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-.2015, numerales 7 .. 7.4 .. 7A.1 .. 7.4.1.1 .. y demás aplicables para la ejecución de 
lo antes mencionado. 

El presente dictamen se .emite 'do acuerdo con mi leal saber y entender 

/("'" Oi�tamino 
• '1__ �__,s¿ 
�'rete'o:S\mt�JlfrO 

(DICTAMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO 
URBANO DE ACUERDO A LA NORMA AMl;!IENTAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF-001°RNAT-2015 
No. �?O} 

SU/\C Ca!IG Canario csq. Calle 1 O, colonia 'rottecn 
Alcaldía Alvaro Olneqón C.F'. 0·1 ·f 50. Cil!cf1:1d de México 
11:LEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501)· 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
-�-- -- -----�==���=======�--�==--==�------, SOLICITANTE: SUAC 2201071225694 UBICACION 

: FECHA: Via Pública 
: DIRECCION DICTAMEN NO. i 0454 

Archivo 'fotográfico 
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Arbol 1 para derribo· 

SUAC 220107::.225694 Ce'le Canario ese, Cake 10, colonia Tolteca 
Alceldla Atvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TEL!:FONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 
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especie: CEDRO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

l. Se dictaminó procedente el derribo de 1 {uno) árbol de la 
BLANCO/Cal/itropsis lusltenice; que se yergue en 

de esta Alcaldla Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar 
quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, asi como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas 
que deberán aplicarse en la realizáción de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 
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11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, artlculos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asl como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón 
el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su programación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: CEDRO BLANCO/Ca//itropsis 
tusitsnlcs; que se yergue en , Alcaldía 
Álvaro Obregón. · 

SEGUNDO. • Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 Observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en el ¡¡rtí�ÚlQ..345 �.!§,del Código Penal eara el Dist�ito Federal, así lo autoriza y firma. ,_4�.-'"�:::.•-d=�•� .. -�°' • .. �• 
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..,,- MTROh@:G'Af<�T6ÑATHIU DÍAZ LÓPEZ 
_)?.ir_��tó'Fd�·¡;reservación y Conservación del Medio Ambiente 
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" ' El presente documento se encuentra 61 su versen publica y fue testaoo de cantnrmídad con el Acuerdo del Comite de Transparencia por el que se 
oasíñca como acceso restrínqldo en la modalidad de OJnfidenaal la infurmadnn publica que contiene datos personales yse,autoriza la creaaon d.e 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales mnfidenaales aplicables para H Alcaldía de AJvaro Obregon 
ACUERDO� 11-1D-CT/AA0/2021 


